
Los artículos 28 y 207 de la ley Hipo­
tecaria y el principio de legitimación 

registra! 

I 

Decía Angel Sanz Fernán::lez (1) que en las inscripciones prac­
ticadas sin título «no se puede presumir la existenc_a de un título 
cuando precisamente se pqrte de la idea de que no lo hay, al menos 
en forma adecuada para llegar al Registro. Que en estas inscrip­
c:ones son precisos dos requisitos: 1.0 Los trámites propios del ex­
J?ediente de dominio y el acta de notoriedad' y, con referencia al 
Derecho anterior, de la informac:ón posesoria; 2.0 La publicidad 
registra! por un espacio de dos años. En tanto no se hayan cum­
plido estos requisitos y no haya transcurrido, por consiguiente, el 
plazo de dos años, no debe entrar en juego la legltimac:ón registra!, 
especi~lmente ~n cuanto se refiere a sus enérg:cas repercusio11es 
procesales>~. 

Notemos que Sam escribió lo transcrito estando vivo el párrafo 
final del artículo 347 de la Ley de 30 de diciembre de 1944, párrafo 
que ha sido suprimido en el texto de la Ley Hipotecaria de 8 de 
febrero último, al volcarse el contenido del referido artículo' 347 
de aquélla en los artículos 199 y siguientes de ésta. 

Con tal supresión parece habrá desaparecido el requisito 2.0
, 

que exigía Sanz en los renglones antes repetidos. $ólo lo hem:>s 
transcrito porque interesa a los efectos del comentario que hace en 
el párrqfo siguiente de la misma notabilísima obra, que d'ice: 

«En las inscripciones practicadas al amparo del artículo 352 

(1) «Comentarios a la Nueva Ley Hipotecaria», p. 189. 
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(205 actual), el carácter du::loso que la Ley da al título inscrito lleva 
necesariamente a la misma consideración del caso anterior» (1). 

En cambio, asegura que s.e aplica la legit!mación registra! «a las 
adqu:siciones en virtud de herencia· o legado, a pesar de la limi­
tación de sus efectos (art. 14), ya que son inscripciones practicadas 
€n virtud de título» (2). 

II 

Es sabido que en nuestro sistema h'potecario la inscripción no 
€S ni constitutiva ni abstracta. Se funda en un título material 
(compraventa, herencia, etc.) y se inscril::e mediante un título for­
m::tl (escritura pública, generalmente). La inscripc:ón se realiza 
sobre la base del título formal (documento), pero por la legifma­
ción registra! _lo que se presume es la verdad y exist-encia del título 
material (razón concreta justificativa de la adquisición). Este títu­
lo material, que C<Jnsta y ha de constar en toda inscripción, llega al 
Registro tanto a través de los títulos formales en sentido estr:cto 
(escritura pública, sentencia firme) como por conducto de un med'io 
supletorio (expediente de dominio). 

Por otra parte', el título formal que es inmatriculado al ampa­
ro del artículo 205, notariall'Il-ente ha de ser tan perfecto como 
cuálquier otro; y, en el aspecto civil. no hay razón para que 
a pr:ori se le dé menos eficacia que a los demás. 

Por ello concluimos: que si la legitimación registra! se presu­
me, prima facie, exacto el título material referido en la inscripción1 
no hay ni puede haber diferencia, por razón del mismo, entre nin­
guna clase de inscripciones, pues en todas consta la existencia de 
un título material (dejamos aparte las practicadas en virtud de 
i_nformación posesoria). Y que si el título formal que se inm:J.tricu­
la al amparo del artículo 205 es civil y notarialmente de idéntico 
valor que los que provocan inscripciones posteriores, no puede ser 
tampoco la diferencia de título formal lo que justifique el distinto 
tra:to que entre ellos propugna Sanz, en cuanto al principio de 
legitimación registra!: 

(1) Ob. cit., p. 190. 
(2) Ob. cit., p. 189, nota (11). 
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Si la diferencia ésta existe (nosotros creEmos que sí), no se 
fundará, contrariamente a lo que dice Sanz, ni en la ex1stenc:a 
o inexistenc:a de título formal propiamente dicho, ni en su natu­
raleza o certeza. Ha de fundarse en una razón determinada expre­
samente por la Ley H1pot.ecaria, que, sin duda, podrá valorar la 
n~turaleza del. título formal que provoque la inscripc~ón y la con­
fianza que le inspire, según el entronque registra! que tenga. Pero 
la naturaleza de aquel título, por sí sola, si expresamente no lo 
dispone la Ley1 nada nos dirá. 

Sanz se fija en que «Uno de los efectos de la legit"m1ción, la 
facultad de disponer con plena ·eficacia, se I:mita expresamente 
por la Ley». Ahí está prec:samente el «quid» de la cuestión. Eso es 
lo que trataremos de comprobar, no sólo respecto a los efectos sus­
tantivo~, sino también para los procesales, de la legitimación re­
gistral. Tal es el objeto de ~stas líneas. 

II! 

Pero antes tenemos que recoger un <;abo que acabamos de dejar 
suelto. Se trata de las inscripciones de posesión que, practicada~ 
en virtud de informaciones que, inscritas, concluíias o iniciadas 
antes de 1.0 de ene~o de 1945, no hayan vivido tabularmente lm; 
diez años que exigía el antiguo artículo 399 de la Ley reformad~ 
·(que, respecto a l?S informaciones practicadas e inscritas, entende­
mos hay que considerar en vigor) pará que quedasen transforma­
das en inscripciones de dominio. 

Durante este lapso, mientras dichas inscripciones sean sólo de 
posesión, según decía en su párrafo tercero el antiguo artículo 396 
(que para ellas también ha de entenderse sigue vigente): «Las ins­
cripciones de posesión perjudicarán o favorecerán a tercero desde 
su fecha, pero solamente en cuanto a )9s efectos que a la posesión 
~-~ atribuyen en esta Ley.» 

Esta disposición, por sí sola, dem!Jestra que tales inscripc'one!? 
no pueden surtir la presunción de propiedad' derivada del principio 
de legitimación, establecido en el párrafo primero del. artículo 38 
(24 de la Ley de 30 de dic'embre de 1944), ni gozar del procedi­
miento regulaqg en el yigente artículo 41, pues Éste sólo se da para 
el ejercicio de las acciones reales derivadas del derecho inscrito; 
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que. por lo tanto, no protege a la poses:ón inscrita, la cual demos­
trado está que ni siquiera es verdadera pos2s:ón. 

IV 

Antes de entrar en la interpretación de los artículos 28 y 207, 
aun vamos a detenernos con otra digres:ón. 

Pregunta Azpiazu (1), discutien::lo las afirmaciones d'e Sanz, que 
hemos transcrito más arriba: ¿Para qué servirán estas inscripcio­
nes s~. además de la fe pública, se les niega. la legit:mación? 

Contestemos (s~n prejuzgar la cuestión que trataremos d'e dilu­
cidar) que no nos parece objeción de pew esta pre~unta: 

Primero. Porque aunque a estas inscripc!ones, durante el pe­
río:io de dos años de suspensión de efecto respecto .a tercero, las 
considerás2mos como inscripciones a plazo, como hace González 
Palomino (2), ciertamente no producirían ningún efecto (sustanti­
vo y procesal, por lo menos) mientras durase los dos años en cues­
tión, pero siempre servirían para algo. Por lo menos, como cam:no 
inelu::lible para conseguir la plena eficacia registra} a los dos años. 
Y, a la vez, como aviso y jactancia para conocimiento de terceros 
interesado~. 

Segund'o. s:empre pro::lucirían. por lo menos, como demostra.­
remos, los efectos puramente formales (a::ljetivo-registrales). Esto 
P.S. los del artículo 17 (3). del 20 en su aspecto a0jetivo, del párrafo· 
segundo del artículo 38 (4) y del artículo 82, tambi~n en su aspecto 
iormal. 

V 

Decía el párrafo segundo del artículo 23 de la Ley Hipotecaria 
de 1909: «La inscripción de las fincas .y derechos reales adquiridos 

(1) «A u~ libro notoble, un breve comentario». REVISTA CRÍTICA DE 

DERECHO INMOBILIARIO, núm. 211, p. 861. . . 
(2) «La adjudicación p¡,ra pago de det.!das». recogida en los ~nales de 

la Academia Matritense del Notariado, t. 1, p. 295, nota. 
(3) Que. como indica Roca Sastre ( Institucbnes de Derecho Hipotecn­

.Tio, primera edició:t. t. 11. p. 134), no es más que el corolario adjetivo de 
los artículos 1.473 del Código civil y 23 antiguo de la Ley Hipotecaria. 

(4) Que pcdría jmtiñcarse. sin neceoidad de acudir al princi;:¡io de 
le¡!'itimación. sh más que considerarlo como una simple exi<:renC'ia de la Ley 
a fin de ¡:rocurar el paralelismo entre el Registro y la realidad. 
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por- herencia o legado no surtirá efecto, en cuanto a tercero, hasta 
después ·de transéurridos los dos años desde la fecha de la misma: 
Exceptúans0 .. :l> 

• Y el párrafo cuarto d.el artículo 20 de igual Ley: «Estas inscr·p~ 
ciones no surtirán efecto contra tercero hasta después de transcu­
rridos dos años, etc .... » 

El artículo 11 del R. D. de 17 de abril de 1925 también habla 
de que «no surtirán efecto contra tercero, etc .... » 

En la Ley de 30 de diciembre de 1944 rezaban: 
Artículo 14, párrafo último. Reprodujo, casi literalmente, el pá­

rrafo 2." del artículo 23, con la importante diferencia del momento 
inicial para el cómputo de los dos años, que pasa a serlo la fecha 
~e la muerte del causante. Sigue hablando de efectos en cuanto a 
tercero. 

Artículo 347, párrafo último: «Las inscripciones de inmatricu­
lación no surtirán efecto contra terceros adquirentes hasta trans­
curridos dos años a partir de su fecha.» 

Finalmente, en el texto refundido de la ley Hipotecaria dé 8 de 
febrero último, se lee: 

Artículo 28. Reproduce el último párrafo del artículo 14 de la 
Ley de 30 de diciembre de 1944. 

Artículo 207: «L3s inscr;pciones de inm3triculación practicadas 
con arreglo a lo establecido en los dos artículos anter:ores, no sur­
tirán efecto respecto de tercero hasta transcurridos des años desde 
su iecha.» · · 

VI 

Veamos cómo Morell y Terry explicaba .el párrafo 4.0 del ar~ 
tfculo 20. y el párrafo 2. 0 del 23 antiguos. 

Decía (1), comentando el párrafo 4.0 del artículo 20 y refirién~ 
dose a las inscripciones practicadas en virtud del párrafo 3.0 del 
mismo artículo: «Envuelve, pues, a estas inscripciones y a las 4ue 
de ellas deriva}). una especie de condición resolutoria, pues cabe 
que dentro de los dos años se inscriba la finca o derecho a nombre 
de distinta persona, o sea del tercero cuyo derecho no se }Jerjudica. 
Tra~SC\Jrridos los dos años, la inscripción se hace firme y eficaz 

(1) Comentarios a la Legislación Hipotécifria., ·t. Ir, p; 413. · 
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LOntra todo tercero, afirmándose igualmenté los derechos fundados 
en la misma. 

Ahora bien: el Registra:lor no es el llamado a apreciar el me­
jor derecho que pueda asistir a un tercero sobre lós mismos b:enes 
meci'iante la sjmple presentación de los títulos· en que se apoya. El 
derecho de tercero consiste en reclamar contra. la inscripción prac­
ticada dentro de los dos años expresados ... » 

Como vemos, para Morell, el tercero aludido· er1 el texto ~ómeri­
tado era el titular con deréchó no inscrito sobre Ia finca inmátricu­
iada. Los efectos en cuantó a tercero, suspendidos según esta inter­
pretacién, eran los perjudiciales para dicho tercero. 

Hasta aquí nada había de perturbad'or en tal interpretaciÓn. 
Pero la consecuencia, gravemente en discordanciá con el sistemá, 
era la deduc~da después, al tomar demasiado literalmente la áfir­
mación de la Ley: «Transcurridos los dos años-::lice-, la inscrip­
ción se hace firme y eficaz contra todo tercero ... » Esto es, contrá 
los mismos antes excluí::los del perjuicio y sin necesidad' de qtie el 
titular inscrito traspasase la inscripc:ón a tercer adqu'rente. Gra­
ve olvido de que para gozar del beneficio de la fe pública que el 
artículo 34 concedía era y es, cuando .menos, preciso haber adqui­
rido de «persona que en el Reg~stró áparezca con derecho a ello». 

VII 

Sobre el párrafo segundo del artículo 23, el propio Morell Te­
rry (1) pregunta: ¿Quién es ese tercero que no puede ~er perju­
dica ::lo por la inscripción hecha a favor del here::lero voluntario? 

«Se hq convenido por los expositores y la jurisprudencia-<...on­
tésta-que esos terceros a qüe se refiere. el segundo párrafo ciel ar­
tículo 23 son los herederos de mejor derecho que los que inscribie­
ron primero y las personas que de ellos puedan haber adquirido 
á.Igún inmueble o derecho real después». Y al efecto cita los térmi­
nos élarísimos de la sentencia de 13 de febrero de 191 L 

Tampoco esta interpretac:ón_ en sí resulta hetero:loxa dentrQ 
del sistema. 

:P.ero también la interpretáción literal vuelve a colocarle en 
terreno peligroso. «El artículo 23-prosigue-::lice que la inscrip-

(1) Ob. y loe. cit., pág. 612. 
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dón de las fincas y dereéhos reales adquiridos por herenCia y le~ 

gado no surtirá efectos en cuanto a terceros. Literalmente, el ar­
tículo habla solamente de las inscripciones de herencia y legado, 
no de las transmisiones de fincas por los herederos. En esta parte, 
sin embargo, se ha considerado, con razón, que si el precepto había 
de ser· eficaz ·era indispensable entender que esas transmisiones 
tampoco perju:licarían a tercero dentro de los dos años.» O sea, 
pese a no apartarse de la línea ortodoxa, se tambalea y jushfica 
indir-ectamente algo que, como veremos, queda claro sin acudir a 
rodeCo algunc•. 

Mas donde por culpa también de la ya pasada de ínoda inter­
pretac:ón literal y de la confusión que siempre ha reinado en nue?­
tro sistem1 hipotecario en la intrepr.etación del término tercero, 
llega a perder la línea, pese a repugnar a su buen criterio, es en 
igual punto del en que se desvió al comentar d párrafo cuarto del 
arLículo 20. Si los bienes continúan inscritos en el Registro a favor 
de los herederos voluntarios-pregunta-, «¿pue:len reclamarlos o 
inscribirlos los de mejor d.erecho después de los dos años? La ac­
ción d'~ petición de herencia, en este caso, ¿no tiene el plazo de 
prescripción fijado en el Código, y queda a dos años reducida?» 

«Escosura-añade Morell-cree que no puede entenderse así. 
Mientras las fincas continúen inscritas a nombre de los herederos 
voluntar'os, entiende que los herederos de ¡nejor derecho pueden 
reclamar en cualquier tiem:oo y anular el derecho inscrito sin base, 
porque las relaciones entre ellos no son de tercero, y las fincas 
aparecen como si aún continuasen inscritas a favor d:el causante, 
representado por su heredero voluntario, vencido Pn lH cuestión 
sobre el mejor derecho a la herencia.» Mor.ell llega a reconocer 
«que así debiera sen>; pero la perturbación que le pro:luce la pa­
labra «tercero» es demasiado fuerte, y concluye: «Pero el artícu­
lo 23 dice otra cosa, y la jurisprudencia, al dar al heredero de me­
jor derecho la consideración de tercero respecto al que inscribió, 
no puede negar a ésta la consideración de tercero respecto a aquél.» 

VIII 

Veamos ahora la op:nión suoerautorizada de Roca Sastre (1). 
Sobre el párrafo cuarto d~l antiguo arÜculo 20 dice: <<Este ter-

(1) Ob. cit., t. I, p. 185. 
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cero, de que habla el artículo 20 de la ley, no es, como varios auto­
res opman, el titular de mejor derecho real frente al titular inm3.­
~r~culante o aparente, sino al adquirente del titular inscrito que lo 
sea por título oneroso, de buena fe y haya registrado su adqui­
s:c_ón.» 

Y añade:· «Desconfiánd:ose de que este me::lio inmatriculador 
,manifieste el verdadero titular de la finca, se compensan los trámi­
.tes fác_les para obtener _la inscripc_ón con una parahzac1ón o va­
cac~ón durante dos años de los efectos protectores de la fe púbLca 
registra! en cuanto al punto concreto de dicha titularidad.» 

Y concluye: «En lo demás, estas inscripciones producen to:ios 
sus e;ectos.» 

IX 

Respecto al párrafo segun::lo del artículo 23, Roca Sastre (1} 
dice que es im:ostenible que el tercero, a que se refiere tal precep­
to, fuera el heredero real o de mejor derecho, y aquel que de éste 
hubiera adquirido. Para Roca, el tercero, en cuanto al que no sur­
tirán efecto en el plazo de dos años las inscripciones a fayor del 
heredero voluntar:o, es el que adquiriere a título oneroso del he­
;edero aparente inscrito. Y los efectos que dejan de produc rse son 
«los derivados de la fe pública registra!, y aun dentro de ésta e:1 
cuanto se refiera al p,¡.mto concreto de la titulari::lad here::litaria; 
sólo en este aspecto lim:tado la Ley Hipotecaria se inhibe, dejando 
el problema al imperio del Derecho común. En com.ecuencia, el he­
redero aparente inscrito y los terceros adquirentes del mismo son 
m3.ntenidos registralmente, aunque de un mo::lo prov1sorio, pues el 
·heredero real que los ataque deberá atemperarse a lo dispuesto en 
los artículos 17, 20, 24, 41 y 82 de la ley Hipotecaria. Además, como 
la fe pública actúa en beneficio del tercer adquirente en cuanto no 
se refiera a la tittilarid"ad here::litaria del transferente, en lo que no 
,Sea esto quedará protegida ... » 

.X 

,. ,Los artículos 347 y 352 de la ley de 30 de diciembre de 1944 
·~ons~rvar.on las palabras efectos contra terceros, empleadas en el 

(1) Ob. cit., t. 11, ps. 166 y cif. 
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párrafo cuarto del artículo 20 de la ley anterior. Pero el artícu­
lo 347 complica má$ la interpretación al hablar de « ... contra ter,­
ceros adquirentes.» 

Angel Sanz (1) critica la expresión «no surtir efectos contra 
terceros», que dice «o ha de considerarse como una lamentable 
.equivocación o como un olvido de adaptación con el artículo 34, 0 

sólo se puede interpretar como referida a terceros inscritos, lo que 
llevaría a consecuencias absurdas». · 

Y añade: «Esta frase no tiene interpretación posible. No pue­
de referirse a los posteriores adquirentes, protegidos por la fe pú­
blica, porque la inscripc:ón no puede sur~ir efectos nunca contra 
ellos, sino en favor de ellos. Menos puede pensarse aún que se re­
fiere a terceros no inscritos, entendiendo por tales a los verda:leros 
dueños, porque entonces resultaría que éstos no poirían hacer 
efectivos sus derechos contra el titular d~l asiento de inmatricu­
lación pasados los dos años, y esto es inadmisible, ya que equival­
dría a conceder la protección de la fe pública a estos asientos, lo 
cual .es imposible.>> 

XI 

Sin du::la, movido p'or estas críticas, el texto refundido de 8 de 
febrero del corriente año, en su artículo 207. ya no habla de efec­
tos «contra terceros», sino de efectos «respecto a terceros». 

N o obstante, preten :leremos demostrar que la redacción ante­
rior del artículo 352 de la ley de 30 de diciembre de 1944 y del 
antiguo páHaío segundo del artículo 23 de la Ley H1potecaria no 
sólo no era desastrosa, sino que es incluso la más correcta. Y que lo 
desastroso fueron las interpretaciones a que gran parte de la doc­
trina llegó, como hemos visto, por el apego a la inte:-pretación li­
teral, con olvido al:soluto de la sistemática, y por culpa de la con­
figuración del tercero como un personaje maravillo~o, protegido 
por definic:ón por la fe pública. · 

Creemos c¡ue el temor a estas con!;ecuencias, realmente absur­
.das, por una parte, y por otra, la preocupac'ón de querer armoni­
zar el concepto del tercero de estos preceptos con el del artícu­
lo 34, han sido las causas de que un importante sector de la doc-

(1) Ob. cit., p. 245. 

S 
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trina (entre la que hemos citado a Roca Sastre y a San1. Fernán­
d.ez) buscase el tercero de los preceptos que estudiamos entre los 
adquirentes del titular inscrito. 

Frente a ellos intentaremos demostrar: 
l.u Que además del subadquirente existen otros terceros, que 

no ·pu.eden ser considerados como penitus extraneus. Y que la ley 
no siempre que. habla de tercero se refiere al subadquirente, del 
que se ocupa especialmente .el artículo 34. 

2. 0 Y que con la interpretac:ón, que po:iríamos llarl!ar clásica, 
del párrafo cuarto del artículo 20 y segundo del artículo 23 anti­
guos se debe llegar y llega a resultados totalm:mte correctos, y 
a:l.emás más precisos que los obtenidos con la acepción defendida, 
entre otros, por Roca Sastre y Sanz Fernández. Aquella vieja in­
terpretación no tuvo la culpa de los despistes a que llegaron algu­
nos de sus sostenedores. 

XII 

Sin duda, ha sido Roca Sastre quien más ha contribuído a des­
enmarañar el concepto de tercero, simplificando el revuelto rom­
pecabezas- que en to:-no al mi:::mo se había llegado a form:~r. 

«El Derecho hipotecario-ha escrito (1)-no altera en lo más 
mínimo el concepto de tercero. Se limita a regular la posic.ón ju­
rídica del mismo desde el punto de vista registra!. H:~y que dis~ 
tinguir netamente en esta materia entre el concepto de terc~ro en 
sí y la posición del mismo en lo relativo a la af.ección que pue:ien 
desenvolver sobre él los negoc· os jurídicos en que no ha sido 
parte. Allí se trata del personaje; aquí, de su situ:~ción jurí:l.ica. 
Así, con vistas a los efect0s de la fe registral, una cosa será el ter­
cero, y otra, su protección.» · 

Por ello comienza el propio Roca por estudiar el concepto civil 
de tercero como «el que no es parte en un acto o contrato». Y dice 
que dentro de esta noción hay que dis.tinguir dos tipos de terce­
ros (2). El tercero simple o pentitus extranei, «que es el complet3.­
mente extraño o ajeno al contrato en cuestión, y el tercer ad­
quirente o subadquirente, que es .el que entra «en re:ación ju:í-

(1) Ob. dt., t. II. p. 188. 
(2) Ob. 'cit., t. II, p. 186. 
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dica Con alg1:1nas d'e las partes de un contrato y respecto a lo que 
es materia u objeto del mismo». · l 

Creemos que esta bipartición debe ser sustituída por la' si:.. 
guiente tripartición: 

1.0 Los penitus extraneus o terceros, totalmente ajenos .a la 
relac:ón dada. 

2.0 Los terceros adquirentes o suba:lquirentes, que son los que 
posteriormente adquieren co·n carácter derivativo algún derecho 
·de los originados en aquella relación jurídica dada, de la que no 
fueron partes. 

3.0 Los terceros con un derecho anterior s:Jbre el objeto d'e la 
relación jurídica dada, en la cual tampoco actúan como. parte. D-e 
este tipo son: el verdadero propietario de una finca que otro in­
matricula en virtud de título no derivado de aquél; el· he re !ero 
de mejor derecho frente al heredero aparente (cada uno de elbs 
es ajeno a la relación que el otro pud'iera tener con el causante) 
ú a los adquirentes del m:smo; el acreedor hipotecario frente al 
tercer poseedor, etc., etc. 

La exposición de motivos de· la ley de 30 de diciembre de 1944: 
dice que: «A los efectos de la fides pública, no se enten::J.erá por 
tercero el penitus extraneus, sino únicamente el tercer adquiren­
te; es decir, el causahabiente de un titular registra! por '\Ía 
onerosa.» · 

Pero esto, que determina claramente el concepto c·e tercero 
del artículo 34, no im!]lic:1 que la ley Hipotecaria eri otrcs artícu­
los pueda usar la palabr;:¡ tercero sin referirse al t::~rcer adqu·ren­
te. Así creemos sucede en los artículos 28 y 207, que, a nuestro pa:. 
recer, em_plean el término tercero, referido no al suba:lquirente, 
sino al titular de un derecho anterior a l:l relación im:crita. 

La fe pública, al t'empo que juega, favoreciendo al tercer ad­
quirente, actúa a la ve~, _perjudicando al tercero, titular de un de­
recho anterior a la relación inscrita (si tal derecho no e::tá a su 
vez inscrito). J,.os artículos 28 y 207 representan una excepción a 
esta regla. El tercero titular de un derecho anterior y no im:crib 
sobre la cosa objeto ci'e una relación inscrita deja de ~er perjudi­
cado por la fides pública. Y en tal medida, en la que no sufre per­
juicio, y como consecuenc1a de ello. el tercer a:iquircnte de la re~ 
!ación inscrita deja de ser favorecido. 
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Pero además de la exclusión en perju:cío de ellos, ce la fe pú­
blica, y previamente a ello, es también el:mina:la la legit mación 
registral, en tanto en cuanto 'les perjudicaría . .Esto es lo que tra­
taremos de demostrar a continuación. 

XIII 

La ratio de los artículos 28 y 207 (señalada esplén:lidamente en 
las líneas de Roca Sastre antes transcritas) nos determ~na quién:::s 
son los terceros no perjudicados durante el plazo de dos años por 
la inscripción a favor del here:lero aparente y por la del titular 
de la inmatr:culación. 

Lo son, en el primer caso, .el verdadero p!'opietario, el titular 
de un derecho real sobre la finca inmatriculada y los que de ellos 
deriven su derecho. 

Y en ·el segundo, el heredero real y los adquirentes y sucesores 
del mismo. 

¿Qué perjuicios deja de causarles la inscripción? En pr:ncip~o. 
ésta no puede produc:rles ningún perjuicio. Porque la ley habla 
de «no surtir efectos», s:n distinc:én. 

Consecuentemente, y en pr:mer término, ha de dejar de jugar 
contra ellos la legitim1c:ón registra!, puesto que es el primer efec­
to o_ue normalmente produce la inscripción. No podrá' actuar, pues, 
contra el verdadero dueño de la finca inm1tricula:la ni contra el 
hered·ero real en sus resp~ctivos casos, la presunción de ex1cti­
tu:l registra!, ni, por lo tanto, será utilizable el proce::limiento del 
artículo 41 de la Ley Hipotec1ria. Bastará, por lo tanto, en cada 
caso, alegar este carácter, o por lo menos demostrar su posibili:la:l 
para o_ue se suspenda el procedimiento iniciado. Sólo así podrá 
cumplirse total~ente lo preceptuado en los artículos 28 y 207. De 
lo contrar:o po:lría causarse perju:.c:o, en forma a veces difícil de 
repara:. 

Pero además de excluirse ta consecuencia procesal del princi­
pio de legitim3.ción se elimina con dicho principio su consecuencia 
.sustantiva; esto es, la base de la adqu:s:c:ón a non dómino d -1 
·tercer a:lquirente, o sea el juego· de la fe pública registra!. Como 

o 
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el titular inscrito no está legitimado en el período de suspensión 
(por lo menos en perjukio en sus respectivos c¡¡.sos del verdadero 
dueño o del heredero real), quien de él adquiera no gozará de la 
fe pública. Al faltar la presunción iuris tantum a favor del trans­
mitente no podrá convertirse en presunción iuris et de iure a fa., 
yor del adquirente. 

En cambio hay una tercera clase de efectos, derivac'os tanto 
del princip'o de legitimación como del hecho formal de la reg:s­
tración que sí se dan en perjuicio (que más que verd'adero perjui., 
c:o sólo será molestia o contratiem~o) de los favorecidos por los 
artículos 28 y 207. Son los efectos puramente adjetivoformales de 
la inscripción; esto es, los de los artículos 17 y 20 (en su aspecto 
adjetivo), párrafo ::;egundo del 38 y 82. 

Ello es en virtud de que, como dice Morell, el registrador no 
puede por sí mismo comprobar quién es el heredero real ni el 
verdadero dueño. Por e.:;to no pue:ie cancelar la inscripción a fa­
vor del heredero o titular aparente sin los requisitos del artícu­
lo 82. Y no habiéndose cancelado dicha inscripción no podrá d'ar 
entrada, en contra a los articulas 17 y 20, a ningún título en el 
Registr~. 

Y respecto a los efectos del artículo 38, párrafo segundo, porque 
en realidad ningún perjuicio se causa al reclamante, dada la for.;. 
ma en que es interpretado. Otra cosa sucedería si la inscr:pción 
tuviese carácter abstracto, y la legitimac:ón presumiese la exis­
tenc!a del derecho de abstración hecha del título. Pero tal como 
es y debe ser entendido, no supone más que un requisito simultá­
neo, que el demandante ha de llenar al entablar la demanda re,. 
clamando contra el derecho inscrito, y que es el de tener que ex­
tender dicha deman:ia al pedir la nulidad o cancelación de la ins­
cripc'Ón. En el fondo, o mejor, en su resultado práctico, tal d:spo­
sición no pasa de ser un requisito exigido por la ley con el fin de 
procurar mantener el paralelismo entre el Registro y la realidad. 

e 

XV 

¿Qué efectos se producirán, pasados los dos años de suspensión, 
entre el inmatriculante y el verdadero dueño o entre el here:iero 
aparente e inscrito y el real? 
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• . Des:ie luego, transcurridos los dos años en cuestión, la inscrip­
ción pro:lucirá plenamente los efectos normales de tod'a inscrip­
ción En primer lugar, actuará la legitimación· registra! entre ellos. 
Y t:un ella, su juego de presunciones iuns tantum y el procedi­
miento ael artículo 41 (sin perju:cio de que el titular o heredero 
real pueda hacer jugar alguna de las excepciones admitidas; si 
puede alegadas). 
· · Pe"·o sólo s.e producirán los efectos relativos a la inscripc:ón. 
Pues el derecho en sí de cada cual, mientras no surja un tercer 
adquirente, permanece igual y reguladó exclusivamente por el De­
recho civil. 

Ctertamente que tanto el heredero real como el· aparente, por 
un lado, como el prop:etario verdadero y el titular de la inmatri.: 
culación, por otro, son terceros entre sí, usando este término en 
sentido amplio. Pero no son terceros protegidos por la fe pública, 
que es cosa distinta. Pues al.titular inscrito (inmatriculante o he­
redero aparente) le falta, por lo menos, el requ:s:t:) de haber ad­
quirido a título oneroso, si se trata del heredero aparente, o el de 
haber adqu:rid'o de quien en el Registro aparece con derecho, en 
el cam del inmatriculante. · 

Por lo tanto, la fe pública sólo podrá actuar (en perjuicio cel 
heredero real y del propietario verdadero o de quienes derive su 
derecho de ellos): primero, a favor del que adquiera a título one­
ro!::o y· de buena fe, sea, en sus casos, del inmatriculante o del he.:. 
~e:lero aparente inscrito; segundo, si ademis el a::lqu"rente _inscri.:. 
be su derecho, y te~cero, si han transcurrido o trancurren los dos 
años de suspensión. 

XVI 

Creemos haber demostrado que con la interpretación que pro­
pugnamos se· llega a resultados hipotecariamente correctos. Ahora 
trataremos de .probar que esta interpretación es, además, la que 
resulta más adecuada al texto de los artículos 28 y 207. En efecto: 

' •. 

1." Dicen estos artículos que «no surtirán efectos respecto (o 
,«en cuanto») de tercero», precisamente las inscripciones a que ·alu­
de. Luego, al practicarse éstas, dichos terceros deberían existir ya. 
Po:-que ninguna inscripción por sí sola ·surte efectos· a· favor del 
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adquirente futuro, pues respecto a éste será la inscripción a su 
nombre practicada la que los producirá, aunque se surtan confor­
me al contenido de las anteriores vigentes sobre la misma finca. 

2." Hablan de «no surtir efectos.», sino especificar la clase de 
éstos. Por lo tanto, y dentro de la ratio del precepto, los efectos 
deben ser totalmente negativos .. Así sean los de la legitimación 
como los de la fe pública. 

• 3.u Especialmente. Tanto si orientamos el tercero, de que ha­
blan los aftículos 28 y 207, hacia el titular real como hacia el sub­
adquirente, dejarán de producirse efectos respecto a ambos. Los 
que dejen de producirse en contra del primero, dejarán de surtir­
se a favor del segundo. Ahora bien ; son los efectos que dejen de 
jugar contra el here::!ero real o contra el verdadero propietario (o 
de quien de ellos derive) los mismos que dejarán de gozar tanto el 
titular inscrito como el tercer adquirente de éste. En efecto; el ti­
tular inscrito y sus adquirentes gozarán plen:qnente de los de:.-e­
chos reg:strales correspond"ientes según su situación, aun dentro 
del plazo de suspensión, respecto a cualquier otra persona que no 
sea, respectivamente, el heredero real y sus adquirentes o bien el 
propietario verdadero y los suyos o el titular de un derecho real 
<:.nterior a la inmatriculación (1). 

Es, pues, el perjuicio dejado de sufrir por los titulares reales 
no inscritos lo que determina el módulo y medida de estos dos ar­
tículos. Por lo tanto, parece que lo más lógico es orientarlos en 
torno a este perjuicio evitado. 

XVII 

Para concluir, vayan' unas palabras sobre la redacción de estos 
precepton. 

Cada vez son más numerosas y enérgicas las voces y plumas 
que proclaman resulta perturbador el empleo del término tercero 
en nuestra ley Hipotecaria, y que éste debería ser ~uprimido de la 
misma. Se ha afirmado que el artículo 34 debería hablar simple­
mente del adquirente. 

(1) Por esto, sólo respecto de estos últimos podemos aceptar la afir­
mación de González Palomino (loe. cit.) de que se trata de inscripciones 
a plazo. Pero no respecto de las demás personas. 
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Nosotros, desde luego, creemos que de dónde indiscutiblemen­
te debiera ser borrada la palabra tercero es de los artículos 28 y 207. 

Deberían decir, respectivamente, que « ... no surtLrán efectos 
contra eL heredero reaL y sus causahabientes ... » y « ... contra eL 
verdadero propietario y sus causahabientes, ni contra eL tituLar de 
un derecho redL en La finca inmatriculada y anterior a La inma­
triculación .. . » 

Los ef.ectos dejados dé surtir no habría por qué especificarlos, 
pues serían s:mplemente los qtie normalmente y en su caso debe­
ría producir la inscripción en sí. Como hemos dicho antes, en pri­
mer lugar faltaría la legitimación registra!, y como consecuencia 
de este fallo no podría actuar la fe pública. Trátase de los efectos 
puramente hipotecarios, reducidos a· los de matiz sustantivo y pro­
cesal producidos por la inscripción, siguiendo bajo la órbita del 
Derecho civil lo relativo al derecho en sí, hasta tanto no jugase la 
fe públict! registra!. 

JUAN VALLET DE GóYTtsOLO. 
Notarlo. 


